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Ginés Brotons, Ascensión. Auxiliar. Número de Registro de
Personal: A03PG022362. Retribuciones básicas: 643.048. Retribu
ciones complementarias: 283.860. Total anual: 926.908.»

En el «Boletin Oficial del Estado» número 12, de 14 de enero
de 1986, en la página 1951, en la relación 2.4 de vacantes, debe
incluirse:

«Vacante: Administrador. Retribuciones básicas: 1.185.100.
Total anual: 1.185.100.»

En la página 1954, en la relación de. va'"-ntes de la Guardería
Infantil de «Torrejón de Ardoz», debe InclUIrse:

«Vacante: Oficial AdrnjniSlTlllivo. Retribuciones básicas: 861.350.
Total anual: 861.350-"

Art. 7.° Los impresos oficiales de instancias será facilitados
gratuitamente en el Registro General del Ministerio de Justicia,
Audiencias Provinciales y oficinas de la Caja Postal de Ahorros y
de Correos.

Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas, cuyo pago se
realizará mediante ingreso en la cuenta corriente 9.352.416 «Prue
bas para cubrir vacantes de Juez, Ministerio de Justicia, Orden de
28 de enero de 1987», en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal
de Ahorros. En concepto de gastos de transferencia los aspirantes
abonarán 100 pesetas a la Caja Postal de Ahorros.

En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja Postal,
acreditativo del pago de los derechos de examen, sin el cual no será
admitida.

La cantidad abonada en concepto de derecho de examen sólo
será devuelta a aquellos solicitantes que no fueran admitidos al
concurso por falta de al¡uno de los requisitos exigidos en la
convocatoria.

Art. 8.0 A la instancia deberá acompañase la siauiénte docu
mentación:

Ilustrísimo señor:

Turno de concurso de méritos

MINISTERIO DE mSnCIA

Art. 4.0 El proceso selectivo por la vía del concurso se
desarrollará con arrealo a las normas contenidas en los articulas
siguientes.

Art. 5.0 Podrán tomar porte en el concurso los Juristas de
reconocida competencia en quienes concurran los siguientes requi
sitos: Ser español, mayor de edad, Licenciado en Derecho, contar
con seis años, al menos, de ejercicio profesional como Jurista y no
estar incurso en ninguna de wcausas de incapacidad Que establece
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Art. 6.0 Quienes deseen 10mar porte en el concurao presenta
rán en el Regtstro General del Ministerio de Justicia o por los
medios prevístos en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo una instancia, dirigida al excelentísimo señor
Ministro de Justicia, dentro de los veinte dias natusales siguientes
a la publicación de la convocatoria en el «Boletin Oficial del
Estado•.

a) Manifestación expresa de Que reúnen todos y cada uno de
los requisitos exiJidos en esta convocatoria, con referencia a la
fecha en Que expire el plazo establecido para la presentación de
solicitudes, y Que se compromete tanto a 'prestar el juramento o
promesa Que establece el articulo 318 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, como a observar las incompatibilidades previstas en los
artículos 389 y si¡uientes de dicha Ley.

b) Relación de mmtos alegados, clasificados de acuerdó con
el baremo Que figura en el articulo 14 y documentación suficiente
mente acreditativa de los mismos. El tiempo de ejercicio profesio
nal se computará J;Illr& los funcionarios públicos desde su nombra
miento como funClonarios en prácticas o la toma de posesión en el
primer destino y para los Abogados desde la primera alta como
ejerciente en cualquier Colegio.

Los candidatos Que ejerzan la Abogacla acreditarán el tiempo de
ejercicio mediante certificación del Consejo General de la Abogacia
en la que se consiparán, en su caso, aquellas incidencias de
carácter disciplinario Que hayan afectado al candidato durante su
ejercicio profesional.

En caso de alepr publicaciones, ponencia, comunicaciones,
memorias o trabajos similares en cursos y congresos de interés
jurídico, se acompañará, al menos, un ejemplar de cada uno de
ellos.

c) Compromiso de tomar posesión de la plaza de Juez, en caso
de ser nombrado, dentro de los veinte días naturales siguientes a la
fecha de publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del
Estado» yde entreaor, dentro de los Quince dias siguientes a la
fecha de la propuesta por el Tribunal, certificado médico-forense,
acreditativo de no estar impedido fisica o psiQuicamente para la
función judicial, certificado de antecedentes penales y titulo origi
nal de Licenciado en Derecbo o testimonio bastante del mismo.

Art. 9.0 Concluido el plazo de presentación de solicitudes el
Ministerio de Justicia decidirá sobre su admisión y publicará 'en el
«Boletín Oficial del Estado» la lista provisional de admitidos y
excluidos. Estos últimos podrán formular reclamación en el plazo
de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación
de la lista provisional en el «Boletín Oficial del Estado» o subsanar
los defectos Que fueren susceptíbles de ello ¡;;n~~bieran señalado.

Las reclamaciones presentadas y las su ·ones efectuadas
serán aceptadas o rechazadas en la resolución que apruebe la lista
definitiva Que se publicará en el mencionado periódico oficial.

Art. 10. El Tribunal Que ha de resolver el concurso, nombrado
por el Consejo General del Poder Judicial, de conformidad con lo
establecido en los articulos 313.6 en relacIón con los 304 y 305 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, tendrá la primera categorla de
las previstas en el anexo IV del Real Decreto 1344/1984, de 4 de
julio, y se ojustará a lo previsto en dicha Ley.

Art. 11. En caso de no hallarse presente el Presidente o el
Secretario serán reemplazados, con carácter accidental, el Presi
dente por el Masistrado y el ~retario por el Abogado.

Publicada la lista provisional de admitidos y excluidos, el
Consejo General del Poder Judicial procederá al nombramiento del
Tribunal. Podrá procederse al nombramiento de más de un
Tríbunal cuando el número de aspirantes lo haga necesario de
forma Que no correspondan más de 300 aspirantes por Tribunal.

De ser nombrados varías Tribunales, éstos propondrán al
Ministerio de Justicia, a través del Tribunal número 1, el calenda
rio preciso para el desarrollo de las pruehas.

A fin de conseguir la necesaria coordinación entre los Tribuna
les calificadores, todos ellos actuarán conjuntamente hajo la
dirección del número 1, que resolverá cuantas consultas, interpreta·
ciones y criterios de valoración y de unificación puedan plantearse

ORDEN de 28 de enero de 1987 por la que se
establecen iJJs IIOrmas por las que se regird el acceso al
Cenlro de Estudios Judiciales de los aspirantes a
ingreso a la Carrera Judicial por la calegona de Juez.

3024

Visto lo dispuesto en el articulo 301 Y siguientes de la Ley
Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de 1 de julio, y las facultades
Que me confiere el articulo 306 de la misma, oldo el Consejo
General del Poder Judicial, .

He dispuesto lo siguiente:

Articulo 1.0 El acceso al Centro de Estudios Judiciales de los
aspirantes al ingreso en la Carrera Judicial por la categorla de Juez
se regirá por las normas contenidas en la presente Orden, a las Que
se ajustatán las sucesivas convocatorias.

Art. 2.0 La oposición libre para el acceso al Centro de Estudios
Judiciales de aspirantes a in¡reso a la carrera Judicial por la
categoría de Juez será convocada por el Ministerio de Justicia
cuando el número de pIazaa vacantes existentes o previsibles &si lo
aconseje y, en todo caso, con una periodicidad, al menos, anual.

Se convocarán las plazaa vacantes detenninadas por su número
total y no llar correspondencia a destinos determinados y un
número adiCIonal que permita atender las nuevas que se produzcan
hasta la siguiente convocatoria.

El Consejo General del Poder Judicial comunicará al Ministerio
de Justicia el número de vacantes existentes y previsibles a los
efectos de dicha convocatoria.

Art. 3.0 Simultáneamente con la oposición libre se convocará
un concurso de mmtoa entre Juristas de reconocida competencia
que C\lenten con seis 8605, al menos, de ejercicio profesional para
cubrir una tercera parte de las plazas vacantes, que se reservará al
efecto.

En primer lugar se celebrará el concurso de méritos y a
continuación las pruebas del turno de oposición libre. Las plazas
que queden vacantes en el concurso acrecerán a las correspondien.
tes al tumo de oposición.
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o solicitarse por los restantes Tribunales sobre las nonnas de la .
convocatoria.

Los Tribunales calificadores actuarán coordinadamente procu·
rsndo la mayor uniformidad en los criterios valorativos de los
ejercicios, sin peljuicio de lo cual funcionarán coIi autonomía
respecto de los demás en cuanto a la selección de los aspirantes,
formulando sus propias p'ropuestas.

Corresponder6 al Tnbunal nombrado con el número 1 los
si¡uientes cometidos:

a) Cursar de orden de su Presidente citación al resto de los
Tribunales I!":"" constituirse en un acto conjunto.

b) RecIbir de los demás Tribunales los expedientes originales
sobre el transcurso de las pruebas y elaborar la I'.ropuesta definitiva
de aprobadoSt que elevará en unión de los expedientes al Ministerio
de Justicia.

Art. 12. El Tribunal no podrá actuar sin la presencia, al
menos, de cinco de sus miembros.

Previa citación con señalamiento de local, dJa y hora, hecha p'or
orden del Presidente, se constituirá en el más breve plazo pOSIble
y dará cuenta de baberlo verificado al Ministerio de Justicia, con
remisión del testimonio del acta de la sesión.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, y
los concursantes podrán recusarlos cuando concurra en ellos alguna
de las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo..

Art. 13. Las resoluciones del Tribunal se adoptarán por
mayorla de votos, decidiendo en caso de empate el del Presidente.
El Tribunal estará facultado para resolver cuantas incidencias se
planteen en el desarrollo del concurso que no estén especialmente
previstas en esta convocatoria.

Por cada sesión del Tribunal se levantará aeta, que será leida al
principio de la sesión siguiente y hechas, en su caso, las rectificacio
nes que procedan, se autorizará con la firma del Secretario y el
visto bueno del Presidente.

Art. 14. Constituido el Tribunal, 6te procederá a la evalua
ción de los méritos alegados por los candidatos, con arreglo al
siguiente baremo:

a) Títulos y grados académicos: Hasta seis puntos.
A estos efectos se ponderarán las siguientes circunstancias:

1. Doctorado en Derecho y calificación obtenida: Hasta 1,5
puntos.

2. Prueba de licenciatura y calificación obtenida: Hasta 0,5
puntos.

3. Expediente académico en la carrera de Derecho: Hasta tres

punrOtros titulas o grados académicos obtenidos en relación con
diseiplinas juridicas: Rasta un punto.

b) Años de servicio en relación con disciplinas juridicas en
Cuerpos a que corresponda la documentación u ordenación del
proceso: Un f:unto por cada año de servicio, siendo computable un
máximo de 2 puntos.

Por los prestados en cualquier otro Cuerpo como titulares,
sustitutos, mterinos o contratados o en profesiones tituladas
superiores se acreditarán 0,50 puntos por cada año de servicios
prestados, siendo computables un mAximo de 12 puntos.

c) Realización de curso de especialización jurídica: Hasta seis
puntos.

Se valoran! únicamente los realizados en Centros o instituciones
nacionales, extranjeros o internacionales reconocidos oficialmente.

d) Presentación de ponencias, comunicaciones. memorias o
tra~os similares en cursos y con¡resos de inter6 juridico: Hasta
seis puntos.

Se valorarán únicamente los presentados en Centros o institu·
ciones nacionales o extranjeras o internacionales reconocidos
oficialmente.

e) Publicaciones científico-juridicas: Hasta seis puntos.
Se valorarán tanto las publicaciones sobre temas estrictamente

juridicos como sobre ciencias politicas, sociales, históricas y
filosóficas, siempre que ten¡an proyección en el ámbito del
Derecho.

Se incluirán en este apartado las conferencias o intervenciones
públicas no incluibles en el apartado d), siem"re que se presente
una copia por escrito y se acredite su celebración.

f) Número y natura1eza de los asuntos que hubiera dirigido
ante los JlI2$ldos y Tribunales, dictámencs entitidos, asesora
miento y servtcios juridicos prestados en el ejercicio de la abosacla:
Hasta 12 puntos.

Para valorar los méritos aducidos por los solicitantes, el
Tribunal podrá convocar a éstos para mantener una entrevista
individuaf de una duración mAxima de una hora, en lJ que en
primer 1.,- explicarán oralmente sus respectivos méritos, y •
continuaetón contestarán a las observaciones que les formulen 10$
miembros del Tribunal. El Tribuna1, en su caso, podrá requerir a
los convocados para que completen ta documentación justificativa
de los méritos alepdos. Cómo resultado de la entrevista, el
Tribunal reconocerá o no admitirá en el caIididato la concurrencia
de las condiciones exigidas.

Art. 15. El Tribunal pr0ceder6 a la resolución del concurso a
favor de Quien o quienes hubieren tenido mayor puntuación por el
orden de ésta y hayan sido considerados como juristas de recono
cida competencia en la entrevista referida. Los empates se resolve
rán en favor de los aspirantes de mayor edad.

En ningún caso la ::.~:sta del Tribunal podrá superar el
número de plazas conv .

Concluido el concurso, el Tribunal participará el resultado al
Ministerio de Justicia, el cual ordenará la publicación en el
«!Ioletin Oficial del Estado», concediendo un plazo de veinte días
naturales J>.M8 que los CQmprendidos en la propuesta presenten en
la Dirección General de Relaciones con la Administración de
Justicia los documentos acreditativos de las condiciones de capaci
dad y requisitos exigidos en la convocatoria. Quienes dentro del
plazo indicado y salvo caso de fuerza mayor, no presentaren su
documentación, no cubrirán vacante y quedarán anuladas todas las
actuaciones d~3~idas con respecto a ellos, sin perjuicio de las
responsabili s en que hubieren podido incurrir por falsedad en
la Instancia.

Los que. tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de Jusuficar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Organismo de quien dependan, acredita
tiva~ su condición y cuantas circunstancias ·consten en su hoja de
serviCiOS.

Art. 16. Cumplidos los requisitos a que se refiere la norma
anterior, el Ministerio de JustiCll pr0ceder6 a la aprobación de la
propuesta, siempre que estuvieren debidamente justIficadas las
condiciones de capaadad exigidas en la convocatoria.

Art. 17. Los candidatos comprendidos en la propuesta apro
bada, de conformidad con lo dISpuesto en el Reglamento del
Centro de Estudios Judiciales, ingresarán en él con la consideración
a todos los efectos de funcionarios en prácticas para seguir un curso··
teórico-práctico de selección con sujeción al contenido y duración.
que se determinen en el plan de actividades de aquél. .

Los candidatos que no superen el curso en el Centro de Estudios
Judiciales podrán repetirlo en el inmedJato siguiente, y si tampoco
obtuvieren resultado satisfactorio quedarán definitivamente exclui
dos y decaidos en las expectativas de in¡reso en la Carrera Judicial
derivadas de las pruebas de acceso que hubiesen aprobado.

La relación de candidatos que no superen el curso será
comunicada al Ministerio de Justicia por el Centro de Estudios
Judiciales.

Finalizado el curso, se confeccionará por el Centro de Estudios
Judiciales la relación de caIididatos que lo bayan superado,. y,
ordenada conforme la medJa obtenida en el curso de selección, sera
elevada al Consejo General del Poder Judicial para que conforme
a la misma disponga los oportunos nombramientos de ingreso a la
Carrera Judicial por la categoria de Juez.

Turno de oposición libre

Art. 18. El proceso selectivo por la via de oposición se
desarrollará con arreglo a las normas contenidas en los articulos
siguientes.

Art. 19. Para ser admitido a la oposición los oP9sitores
deberán reunir los requisitos exigidos en el articulo 5.° de la
presente Orden, con excepción del de contar con seis años, al
menos, de ejercicio profeslOnal como jurista.

Art. 20. La presentación de instanCias se efectuará en la forma
prevenida en el artículo 6.° de esta Orden.

Art. 21. Para la presentación de instancias habrá de estarse a
lo prevenido en el artículo 7.°, con la excepción de que los derechos
de examen han de ingresarse en la cuenta corriente número
9.352.378, «Pruebas~ cubrir vacantes de Juez, tumo libre,
Ministerio de JustiCUl, Orden de 28 de enero de 1987.., en
cua1quiera de las oficinas de la Caja Postal de Ahorros.

Los opositores podrá unir a sus solicitudes cuantos documentos
justifiquen méritos y servicios profesionales, certificacioncs de
estudios, premios onlinarios y extraonlinarios, titulas facultativos
y trabajos científicos publicados.
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Art. 22. Para la admisión de solicitudes y reclamaciones ha de
estarse a lo prevenido en el articulo 9.°

En cada convocatoria ae eatableeerá el sistema de determinación
del orden de actuación de los opositores.

Art. 23. El Tribunal examinador de la oposición tendrá la
misma composición que el que ba de resolver el concurso y en
cuanto al nombramiento de varios Tribunales y publicación
provisional de las listas de admitidos y excluidos, ae estará a lo
establecido en Jos articulos 10 y 11.

An. 24. En cuanto a la actuación del Tribunal y desarrollo de
la oposición babrá de estarse a lo prevenido en los articulos 12 y
13 de la presente Orden.

Art. 25. La fecba, bora y 1_ del comienzo del primer
ejercicio se anunciará por el Tribunal, al menos, con quince dias de
antelación, en el «Boletin Oficial del Estado», debiendo concluir las

.:pruebas en el plazo múimo de seis meses.
Iniciada la oposición, los anuncios y convocatoria del Tribunal

.. expnndrán en el local donde .. celebren los ejercicios con doce
boras de antelación, al menos, del comienzo de la prueba.

Desde la terminación del primer ejeroicío y el comienzo del
segundo deberá tranacurrir un plazo mínimo de cuarenta y ocbo
boras y máxíl:lo de veinte días.

Se efectuará un solo llamamiento para cada ejercicio, quedando
decaldos en su derecho los opositores que no comparezcan a
ICa1izarlo, a menos que con anterioridad a dicho aeto justifiquen la
causa de la incomparecencia, la que lCrá libremente aprecisda por
el Tribunal, en cuvo supuesto lCrá objeto de una nueva convocato
ria para cuando el Tribunal lo acuerde.

'Si la causa alegada fuere de enfermedad, el Tribunal podrá
ordenar al Médico ForeDIC de la residencia del opositor que

'. compruebe la veracidad de la alepción.
An. 26. Los ejercicios de la oposición aerán los siguieotes:

Primero.-Escrito, consiatente en desarrollar durante el tiempo
máximo de seis horas, tres temas extraldos a la suerte del programa
que como anexo I ae publica con la presente Orden y comprensivo
de las siguientes materias:, . '
. 1. Derecho Privado (Civil y Mercantil).

- 2. Teoria general del Derecho y Derecho Público (Teoria
. 'general del Derecbo, DerecboConstituclonal, Penal, Administra-

tivo y Laboral). .
3. Derecbo Procesal (Civil, Penal, Administrativo y Laboral).

Segundo.-Escrito consistente en realizar durante el tiempo
máximo de seis horas dos dictámenes, uno de DerechO Civil y otro
de Derecho Penal.

Los dos ejercicios serán eliminatorios. Para su práctica se
observarán las prevenciones si&uíentes: En la realización del primer
ejercicio DO podrán servirse los opositores de libros de consulta ni
textos legales, pero si podrán utilizarse estos últimos en el segundo
ejercicio.

Los opositores podrán actuar, lClIún el prudente arbitrio del
Tribunal y atendiendo' al número de ellos, bien conjuntamente,
bien en p-upo. Los ejercicios ae celebrarán a puerta cerrada, sin otra
asistenCla que la de los opositores y miembros del Tribunal. Los
ejercicios serán custodiados con las debidas garantías.

El primer ejercicio se efectuará en varias sesiones, dedicadas
.cada una de ellas a uno de los temas, con una duración de dos
horas. Entre una y otra sesión deberá mediar un tiempo de
descanso de una hora como mínimo, procurando, sin embargo, que
todo el ejercicío se redacte pOr cada opositor en un solo día.

Finalizada la lectura del primero de los temas desarrollados, el
Tribunal podrá invitar al opositor a retirarse, si apreciara una
manifiesta deficiencia en la exposición.

En sesión pública serán leídos los ejercicios por su autor o, en
su imposibilidad y a su ruego, por la persona que designe o por un
miembro del Tribunal El Tribunal podrá disponer la obtención de
copíz.s fotoestátícas del ejercicio para cotejar la lectura efectuada
por el aspirante. Después de la lectura del primer ejercicio ae abrirá
un diálogo del Tribunal con el opositor por un tiempo máximo de
quince minutos.

Tras la lectura de los dictámenes del segundo ejercicio, el
opositor deberá contestar a las aclaraciones que soliciten u observa
Clones que formulen, sobre el contenido de aquéllos, los miembros
del Tribunal. '

An. 27. Previa deh1leración, a l.'uerta cerrada, al terminar la
1ectura de los ejercicios en cada aeSlón, el Tribunal decidirá por
mayoria de votos emitidos abiertamente, siendo de ealidad el del
Presidente, la aprobación o desaprobación de cada opositor exami
liado. No podrá entrarse en la deliberación sobre los ejercicios de
aquellos opositores que bubieren dejado de contestar en absoluto
alguno de los temas o de reaIizar uno de los dictámenes.

El número de puntos que podrá conceder cada ntiembro del
Tribunal a los opositores aprobados lCrá de uno a cinco por cada

tema o dictamen. Las JlUIltuaciones serán sumadas sin incluir las
más alta ni la más bllia, dividiéndose el total que resulte, después
de ~echa esta ded~ón, por el número c¡.e Vocaleo~tes cuya
calificaCIón ae hubiera computado, y la cifra del coaente constitui
rá la calificación.

El Tribunal hará público diarismente en el tablón de anuncios
el resultado obtenido por los opositores actuantes, sin compren
derse en la relación los que resultaren desapro~ idos.

Art. 28. Terminada la oposición y verificada la calificación de
los ejercicios el Tribunal hará público en el cuadro de anuncios del
Centro de Estudios Judiciales la lista de los aprobados por orden
de puntuación- total, sin que pueda comprender en ella mayor
número que el de plazas convocadas y elevará al Ministerio de
Justicia la propuesta de aprobados en unión del ex~ente
completo de la oposición, en el que consten las aetas ori¡males de
las sesiones y la concspondiente documentación, unimdose un
informa final valorativo del desarrollo de las pruebas.

Art. 29. Recibida la propuesta en el Ministerio de Justicia se
ordenará su inserción en el «Boletin Oficial del Estado» requi
ri"!,do a. los comprendidos en ella para que dentro del plazo de
vemte días naturales presenten en el Reg¡stro General del citado
Ministerio los documentos acreditativos de las condiciones y
requisitos de capacidad establecidos en la convocatoria.

Los que tuvieren la oondición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Ministerio u OIJanismo del que depen
dan, acreditando su condición y cuantas ClrCunstancias consten en
su hoja de servicios. .

Art. 30. Cumplidos los ~uisitos a que le refiere la norma
anterior, el Ministerio de JustiC1ll procederá a la aprobación de la
propuesta, por orden de puntuación, resolviendo los empates en
IiIvor de los aspirantes de mayor edad, y extenderá los nombra
ntientos a lo. seleccionados que, de conformidad con lo dispuesto
en el Reglamento del Centro de Estudios Judiciales, in¡resarán en
él como alumnos, con la consideración a todos los efectos de
funcionarios en prácticas, para se¡uir un curso teórico-práctico de
selección con SUjeción al contenido y duración que se determinen
en el plan de actividades de aquél.

Finalizado el curso, .. confeccionará por el Centro de Estudios
Judiciales la relación de alumnos que lo hayan superado, y
ordenada conforme a la media obtemda en la oposición y en el
curso de selección, lCrá elevada al Consejo Oeoeral del Poder
Judicial, para que conforme a la misma disponga los oportunos
nombramientos y el in¡reso en la Carrera Judicial con la categoria
de Juez. .' .

Los alumnos que no superen el curso en el Centro de Estudios
Judiciales, podrán repetirlo en el inmediato siguiente, y si tampoco
obtuvieren multado satisfilctorio quedarán deJinitivamente exclui
dos y decaídos en las expectativas de ingreso en la Carrera Jndicial
derivadas dt: las pruebas ~e acceso que bubieran aprobado.

La relaClón de candidatos que no superen el curso será
comunicada al Ministerio de Justicia por el Centro de Estudios
Judiciales.

An. 31. En lo no previsto en la presente Orden .. estará a lo
dispuesto en la Ley Or¡ánica del Poder Judicial y en el Real
Decreto de 19 de diciembre de 1984 por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso en la Función Pública.

DISPOSIClON TRANSITORIA

l. El Ministro de Justicia convocará por una sola vez una
oposición libre para acceso al Centro de Estudios Judiciales de
aspirantes al in¡reso en la Carrera Judicial por la categorfa de Juez,
que se desarrollará conforme al sistema previsto en el acuerdo del
Consejo General del Poder Judicial de 5 de mano de 1982,
publicado en el «Boletin Oficial del Estado» de 6 de abril del
mismo ado, convocatoria que habrá de tener lugar una vez
finalizadas las pruebas ..lectivas convocadas por acuerdo del
mismo órgano de 12 de junio de 1985. Quienes, habiendo concu
mdo a las pruebas aelectivas para ingreso a la Escuela Judicial
convocadas por el Pleno del CoDlCjo General del Poder Judicial,
por acuerdo de 12 de junio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 25), estuviesen en condiciones de hacer uso de la lilcultad
reconuclda en el último párrafo del articulo 2.° del acuerdo del
mismo órgano de 5 de marzo de 1982, podrán ejercitarla única
mente en la oposición libre que se convoque al amparo de esta
disposición transitoria. En ningún caso en dicha convocatoria se
generará el derecho a que se refiere el citado Dárrafo último del
articulo 2.° del acuerdo del CoDlCjo General def Poder Judicial de
5 de marzo de 1982.

2. Lo previsto en el párrafo primero de la presente disposición
no impedirá la convocatoria previa de oposiciones libres de
conformidad con la presente Orden.
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DISPOSICION FINAL .

La presente orden entranien viSor al día siguiente de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estad....

Lo que díao a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 2A de enero de 1987.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ANEXO I

ProIIrama para lo oposiciones de In....... al Centro de Eslndlos
JudIciales y posterior acceso a la carrera Jnd1cia1 por la categona de

Juez

A) DERECHO OVIL y MERCANTIL

l. Derecho Ciyil

Tema 1. El Derecho Civil. Su significación en el ordenamiento
juridico y en la Ciencia del Derecho.

. Tema 2. La codificación. El Códíao civil espado!: Estructura,
contenido y crftica. Principales modificaciones legislativas del

~ 3. Los Derechos civiles foraJes o especiales. Su relación
con la Constitución de 1978.

T.,ma 4. Reoidencia y domicilio. La ausencia.
Tema S. La nacionalidad. La vecindad civil.
Tema 6. El Registro Civil. Concepto. Hechos inscrfbibles.

Orasnización. Competencia. . .. . .
"'rema 7. Los asientos repstrales. Su modifiCllC1ón. La publiCl-

dad del Registro Civil. .
Tema 8. La obligación y sus elementos esenciales. Las obliga-

ciones naturales. .. .
Tema 9. Fuentes de.las obligaciones. La voluntad unüateiaL
Tema lO. La prestación. Las prestaciones pecuniarias y sus

problemas. .. (1).·Di . ·bl . di . 'blTema 11. Clases de obligaciones V1Sl es e In VlSI es,
facultativas y alternativas, especl.ficas y senéricu.

Tema 12. Clases de obligaciones (2). Mancomunadas y solio
darias, condicionales y a plazo,. 01?ligaciones con cláusuls penal.

Tema 13. El pago o cumplimiento normal de las obligaciones.
Los subropdos del cumplimiento.

Tema 14. El incumplimiento de las obligaciones. El incumpli
miento imputable al deudor. La ejecución en forma especifica y la
indemnización.

Tema IS. Prot=ión del crédito. Las acciones subroptorias y

revr.':'a"t6. Transmisión de obligaciones y asunción de deudas.
La cesión de créditos. Extinción de las obliaaciones.

Tema 17. El contrsto: Su concepto y efementos. El principio
de autonomla de la voluntad.

Tema 18. Los limites a la autonomla de la voluntad. Los
contrstos de adheoión. Las condiciones generales de contrstación.
El control de las condiciones generales.

Tema 19. La interPretación de los contrstos. Clasificación de
los contrslos.

Tema 20. Ineficacia de los contrstos. La confirmación de los
contratos.

Tema 21. El contrsto de compraventa (1). Concepto, elemen
tos y contenido.

Tema 22. El contrsto de compraventa (2). Ref""'!1c.ia a la
venta con pacto de retro y al pacto reserva de dommto. Los
retrsctos. . . .b

Tema 23. La donación: Concepto y clases. trstamtento In u-
tario de las donaciones. '.

Tema 24. Arrendamientos urbanos '(1). An:"n~entos .de
fincas urbanas en el Derecho Común y en la le¡tslaclón especial:
Ambito de aplicación. Duración de los contrstos, prórroga forzosa
y excepciones. La renta. .

Tema 2S. Arrendamientos urbanos (2). Subarriendo, ceSIón
de viviendas y trsspuos de locales de negocio. Causas de resolu·
ci6a .

Tema 26. Los arrendamientos rústicos. La apareena.
Tema 27. Los arrendamientos de servicios. El contrsto de

obra.
Tema 28. El contrsto de mandato•. El contrsto de sociedad.
Tema 29. El contrsto de préstamo. El contrsto de fianza.
Tema 30. La transacción. El compromiso y la cláusuls como

promisaria. . . .. .
Tema 31. Los CuasJ contratos. El ennqueClIIUenlC? SID causa.
Tema 32. El hecho ilicito como fuente de obligacIones. Con·

currencia de culpas. La responsabilidad objetiva.

Tema 33; Los derechos reales: Sus distintas concepciones.
Regulsción en Derecho españoL·

Tema 34. Concepción de la poseoión. Teorias posesorias y
relU!acióllvillegal. Examen e interpretación del articulo 464 del
C6di¡o C1 • •

Tema 3S. El derecho de propiedad: Concepto, conteDldo y
protección. La función social de la propiedad.

Tema 36. Limitaciones del derecho ele propiedad. Contenido,
según la legislación urbanistica. Tratamiento tributario de la

propiedad... de adq . "ó de do .. Análi· de laTema 37. SIstemas WSIC1 n MlDlO. SIS
teorfa del titulo y el modo. La accesión.

Tema 38. La usucapión como efecto de la posesión y como
modo de adquirir el dominio.

Tema 39. La comunidad de bienes y derechos. La copropie
dad.

Tema 40. La pr~~ horizontal. Propiedades especiales:
Referencia a la propi intelectuaL .

Tema 41. El usufructo. Las servidumbres. Los censos. Su
significado en los derechos civiles forales o especiales.

Tema 42. Los retrsctos legales y el derecho de opción.
Tema 43. Los derechos reales de prantla. La prenda. La

hipoteca inmobiliaria; su relación con el Registro de la Propiedad.
Tema 44. La hipoteca mobiliaria y la prenda sin desplaza

miento de la posesión.
Tema 45. Los er!!>cipios hil!"~os en Derecho espailoL

Títulos y actos inscnbibles en el.~ de la Propiedad.
Tema 46. La fe pública registrál. El tercero hipotecario: Su

situación en Derecho espaAol
Tema 47. La anotación preventiva. La cancelación.
Tema 48. El derecho de familia. El matrimonio. Sistema

vigente en el ordenamiento jurídico españnL Uniones familiares de
hecho.

Tema 49. Los reglmenes económico-malrimoniales. Las capi
tulaciones matrimoniales. Peculiaridades de los derechos civiles
forales o especiaJes. .

Tema SO. Las comunidades de bienes en el matrimonio.
PecuIiaridades de los derechos civiles forales o especiales. El
régimen de participación.

Tema S1. La sociedad de gananciales.
Tema S2. El réaimen de separación de bienes. Especialidades

en los derechos ciroes forales o especiaJes.
Tema S3. La ineficacia del matrimonio. Nulidad. separación

y divorcio. _
Tema S4. La filiación, régimen aeneral. Problemas que plan.

tea la fecundación artificial. '. .
Tema SS. La ado~ón. Acogimiento de menores.
Tema S6. La patna poteatad: Especialidades en los derechos

civiles forales o especiales.
Tema S7. La tutela. Su regulación en el Código civil.
Tema 58. La sucesión mortis causa. La herencia. Heredero y

l<;satario. ~ herencia yacente. Tratamiento tributario de la suce
sión mortls causa.

Tema S9. Apertura, vocación, delación y aceptación de la
herencia. Las reservas.

Tema 60. La participación de la herencia. La colación.
Tema. 61. El testamento. Testamento abierto y cenado.
Tema 62. Testamento oló~o. Testamentos especiales.

Especialidades en los derechos Clviles forales o especiales. inefica
cia de los testamentos.

Tema 63. La institución de heredero. Sustituciones heredita
rfas en el derecho común y en los derechos civiles forales o
especiales. El legado.

Tema 64. interPretación de las disposiciones testamentarias.
Tema 6S. La sucesión forzosa. le¡¡ítima y mejora.
Tema 66. Desheredación y pretención. _
Tema 67. La sucesión intestada. Especialidades en los dere-

chos civiles forales o es~es.
Tema 68. La suceSIón contractual. Especialidades en los dere

chos civiles, forales o especiales.

11. Derecho mercantil

Tema 1. Concepto de Derecho mercantil. Sus fuentes. La
Empresa mercantiL

Tema 2. El marco constitucional de la actividad económica.
La regulsción de la competencia, con referencia al Derecho
comunitario.

Tema 3. La propiedad industrial. Résimen comunitario.
Tema 4. Transmisión de la Empresa mercantiL
Tema S. El Estatuto del empresario. El emp'resario extralljero.

Tratamiento tributario de la Empresa mercantiL
Tema 6. Los eMl"esarios sociales. Conceptos generales.. .
Tema 7. Las Sociedades mercantiles de personas. ReferenClB

a la asociación de cuentas en participación.
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Tema 8. La Sociedad Anónima. Si¡nificado en Derecho·
comunitario. La fundación de la Sociedad Anónima.

Tema 9. Las acciones de la Sociedad Anónima.
Tema 10. Los órpnos de la Sociedad Anónima.
Tema 11. La contabilidad y la modificación de Estatutos en

la Sociedad Anónima.
Tema 12. La Sociedad de responsabilidad limitada.
Tema 13. Disolución, liquidación, uansformación y fusión

de las Sociedades meroantiles. .
Tema 14. Uniones y IIl"Upos de Sociedades. Sociedades anóni

mas especiales.
Tem. 1S. Las obligaciones y los contratos meroantiles. Trata

miento tributario de los neaocios meroantiles.
Tem. 16. El contrato de compraventa meroantil. Compra

ventas especiales.
Tem. 17. Contratos de colaboración y financiación: Comi

sión, agencia, concesión comercial, «1easi~ y 4CÍaetorina».
Tem. 18. El contrato de uansporte.
Tem. 19. Contratos bancarios (1). Apertura de crédito.~

tamo y descuento.
Tem. 20. Contratos bancarios (2). Depósito, credito docu

mentario y prantía • primera solicitUd. Otras operaciones banca
rias.

Tema 21. Contrato de Sesuro (1). Sus caracteristicas Se¡uros
contra dañOs.

Tem. 22. Contrato de Se¡uro (2). Sesuros de personas. Rease
suro.

Tema 23. Los títulos valores.
Tem. 24. La letra de cambio (1). Emisión. Declaraciones

cambiari.s: Capacidad y re¡nftentación. La causa de la letra:
Cesión de la provisión.

Tem. 2S. La letra de cambio (2). Aceptación. Endoso y aval
Tem. 26. La letra de cambIO (3). Pago. Falta de paso:

Protesto y declaraciones equivalentes. Aociones y excepciones
cambiarlas.

Tem. 27. El cheque. El pagaré. Otros títulos-valores.
Tem. 28. Derecho concursa1 (1). La quiebra. Plaupuestos,

clases y efectos.
Tem. 29. Derecho concursal (2). La masa de la quiebra.

Organos y operaciones de la quiebra. Quiebra de las Sociedades
mercantiles. Derecho comunitario de la quiebra.

Tem. 30. La suspensión de pagos. Medidas especiales de
salvamento· de Em¡nesas en crisis.

Tem. 31. El Derecho Martimo (1). Estatuto jurídico del
buque. El naviero. Personal de la nav~ón.

Tema 32. El Derecho Maritimo (2). Los contratos de utiliza
ci6n del buque.

Tema 33. El Derecho Maritimo (3). El Sesuro maritimo. Los
C~,W!?tos maritimos. Asistencia y salvamento. Extraociones y

os. Averlas. El .bordaje.

B) TEORIA OENEIlAL DEL DERECHO
y DERECHO P(¡BLlCO

I. Teona genmd del Derecho

Tema 1. Las distintas con.ones acerca del Derecho: lus
naturalismo, normativismo, realismo sociológico, realismo judi.
cial. teoria marxista del Derecho y estrueturalismo. El Derecho y la
justicia.

Tema 2. El- ordenamiento jurídico; concepciones normati
vista e institucionalista del ordenamiento.

Tem. 3. La norma jurídica, su estructura y caracteres (impe
ratividad, generalidad, coercibilidad). Clases de normas. Derecho
público y derecho privado.

Tem. 4. Teoria de las fuentes del Derecho. Fuentes primari.s
y secundari.s. Articulación del sistema de fuentes: Principios de
Jerarquí. y competencia. Otros principios.

Tem. S. La jurisprudencia. Las sentencias del Tribunal Cons
titucional y su ruena vinculante para los Tribunales.

Tem. 6. La Ley: Concepto. Las normas con rango de Ley. Las
Leyes Orgánicas. .

Tem. 7. Los Tratados Internacionales y su valor, según las
distintas doctrinas. Criterio mantenido por la Constituci6n espa
ñola.

Tema 8. El Derecho comunitario europeo y sus fuentes. El
orden.miento comunitario} los principios del efecto directo y la
primada. Su relación con lOS ordenamientos internos.

Tema 9. Aplicación e interpretación de las normas jurídicas.
la integración analó¡ica. La eqwdad.

Tema 10. La relación jurídica. El Derecho subjetivo y el
deber jurídico. El ejercicio de los derechos subjetivos. Buena fe,
abuso del derecho y fraude de Ley.

Tem. 11. La persona y su protección jurídica. Los derechos
de la personalidad. Cap.cidad jurídica Y capacidad de obrar. La
restricción de la capacidad.

Tema 12. Laa personas jurídicas: Conce.pto.y teorias explica
tivas. Capacidad de las personas jurídicas. Régimen legal de las
asociaciones, fundaciones y corporaciones.

Tem. 13. El objeto del derecho. Las cosas y sus clases. Los
frutos. El patrimonio. Los patrimonios separados.

Tema 14. Derecho, Beto y negocio iwidico. Elementos esen
ciales del negocio jurídico. Sus clases. Ineficacia, nulidad y anutabi
lidad.

Tema IS. Representación legal y representación voluntaria.
La ratificación. La aulOcontratación.

Tema 16. El tiempo en el derecho objetivo: Ambito temporal
de las normas. El tiempo en relación con los derechos subjetivos y
las acciones; prescripción y caducidad. Cómputo del tiempo.
Eficacia espacial de las normas.

II. Derecho constitucional

Tem. 1. El constitucionalismo. Resumen de la historia cons
titucional española.

Tema 2. La Constituci6n española de 1978. Su ~nesis y
estructura. El valor normativo de la Constitución. Su eficacia
directa. El principio de interpretación de las normas conformes a
la Constitución.

Tema 3. Los principios constitucionales. El Estado social y
democrático de derecho.

Tema 4. El sistema español de control de constitucionalidad
de las Leyes. El Tribunal Constitucional: Composición y competen
cias.

Tema S. La Corona. Las Cortes Generales: Composición y
funcionamiento.

Tema 6. El Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y las
Cortes Generales.

Tema 7. Las Comunidades Autónomas. Organización y com
petencias. Los Estatutos de Autonomía.

Tema 8. Los derechos fundamentales y las libertades públicas
en la Constitución. Estructura y valor norm.tivo del título l.

Tema 9. La tutela de los derechos fundamentales y las liberta
des públicas por los Juzaados y Tribunales. El papel del Ministerio
Fiscal.

Tema lO. El sistema electoral. Las Elecciones Generales.
Convocatoria, presentación y proclam.ci6n de candidatos. El
procedimiento electoral y las reclamaciones electorales. Ordena
ción de las elecciones locales.

Tem. 11. El Poder Judicial en el Estado social y democrático
de derecho. Su concepción como or¡anización y su concepción
como función.

Tema 12. La sumisión del Juez a la Ley y la independencia
·udicial. .
J Tema 13. Principios constitucionales que forman lao~
ción y funcionamiento de los Juzgados y Tribunales: UDldad y
exclusividad de la juriadicción. El principio de predeterminación
legal del Juez.

Tem. 14. El Consejo General del Poder Judicial como 6rgano
constitucional.

Tem. IS. El gobierno interno de los Juzaados y Tribunales.
Régimen jurídico y sistemas de control. Referencias a la Carrera
Judicial.

rema 16. El derecho a la tutela efectiva de los Jueces y
Tribunales. La legitimación procesal.

Tema 17. El principio general de responsabilidad. Res~nsa
bilidad poUtica por el funClonamiento de la AdministraClón de
Justicia. Responsabilidad patrimonial del Estado por error judicial
o funcionamiento anormal.

Tema 18. Ell'rincipio de responsabilidad del Juez. Indepen
dencia y responsabilidad. La responsabilidad penal, civil y diSClpli
naria de los Jueces.

Tema 19. Las instituciones de las Comunidades Europeas. El
Consejo de Ministros. La Comisión. Relaciones entre ambas
instituciones. El Parlamento. El Pribunal de Justici•. Otras institu
ciones.

III. Derecho penal

Tema 1. Concepto de Derecho penal. Las ciencias penales; en
especial, la criminoloBl"

Tem. 2. EvoluClón del Derecho penal español. El Código
penal vigente. Las reform.s penales del Estado democrático; en
especial, la reforma de 1983. El proyecto de 1980. La propuesta de
.nteproyecto de 1983.

Tema 3. Los principios informadores del Derecho penal; en
especial, los principios de intervención ntinim. y de legalidad.

Tem. 4. La teorf. jurídica del delito. Sistema causalista y
sistema finalista. El concepto jurídico de delito en el Derecho penal
español. Clases de delitos. Sujetas, tiempo y lugar de los delitos.

Tem. S. Acción. Causalidad e imputación objetiva.
Tem. 6. La responsabilidad por el resultado y el principio de

culpabilidad.
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Tema 7. El dolo. Los elementos subjetivos del tipo.
Tema 8. Teoría del error en Derecho penal.
Tema 9. Causas de exclusión de la antijuridicidad.
Tema lO. Culpabilidad, imputabilidad, punibilidad Y causas

que las excluyen.
Tema 11. Circunstancias modificativaa de la responsabilidad

criminal (1). Circunstancias atenuantes. .
Tema 12. Circunstancias modificativaa de la responsabilidad

civil (2). Circunstancias agravantes Y eircuDslancias mixtas. El
problema de la comunicabilidad a los porticipes.

Tema 13. Fonnas de aparición del deüto: El iter criminis.
Especial consideración del delito imposible.

Tema 14. El delito imprudente.
Tema IS. El delito de ontisión.
Tema 16. La participación criminal: Autoria, complicidad,

encubrimiento, COD especial consideración de la autoría mediata y
de la actuación en nombre de otro.

Tema 17. Teoria del concurso: Concurso de Leyes y concurso
de delitos. El delito continuado y el delito masa.

Tema 18. La pena y la medida de seguridad; Conoepto, clases
y fines. La pena privativa de libertad. Aftemativas a la prisión.

Tema 19. Individualización de la pena. Reglas de aplicación
de la pena.

Tema 20. La responsabilidad civil derivada del delito. Extin·
ción de la responsabilidad criminal. La rebabilitación.

Tema 21. El derecho penitenciario. Conoepto y sistema. La
relación juridica penitenciaria. El Juez de Vigilancia.

Tema 22. El régimen penitenciario. Lo. establecintientos
como su marco real. Elementos regimentales. Especial considera
ción del trabajo en las prisiones.

Tema 23. El tratamiento penitenciario. Asistencias pospeni·
tenciarias.

Tema 24. El honticidio. El parricidio.
Tema 2S. El asesinato.
Tema 26. Auxilio e inducción al.uicidio. Inlilnticidio. Princi

pio de culpabilidad y honticidio en riila tumultuaria.·
Tema 27. Elabono.'
Tema 28. Lo. delitos de lesiones. Especial consideración del

consentimiento en las lesiones.
Tema 29. Delitos contra la honestidad.
Tema 30. Delitos contra el honor.
Tema 31. Delitos contra el eslado civil, la fantilia y los

menores.
Tema 32. Delitos contra la Iibenad y seguridad (1): Coaccio

nes. Detenciones ilegales. Allanamiento de morada.
Tema 33. Delitos contra la Iibenad y seguridad (2): Descubri·

miento y revelación de secretos. Las amenazas. La omisión del
deber de socorro. El delito social .

Tema 34. Delitos contra el patrimonio. El huno. Utilización
ilegítima de vehículos de motor ajenos.

Tema 3S. El robo. La usurpación.
Tema 36. Delitos de estafa y otro. engados.
Tema 37. El cheque en descubieno. La apropiación indebida.

infracciones del derecho de autor y de la propiedad industrial.
Defraudación del fluido eléctrico y análops.

Tema 38. Insolvencia punible. Maquinaciones para alterar el
precio de las cosas. Usura. Reoeptación.

Tema 39. Dados, incendios y estragos.
Tema 40. Delitos contra la Iibenad de conciencia y lo.

sentimientos religiosos. Violación de sepulturas e inhumaciones
ileiales. Delitos contra la salud pública y el medio ambiente. Otros
delitos de peligro común.

Tema 41. Falsifi""ción de documentos. Otras falsedades rea
les. Falsedades personales.

Tema 42. Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio
de sus cargos.

Tema 43. Delitos contra la ~dad exterior del Estado.
Delitos contra las instituciones polil1cas fundamentales.

Tema 44. Delitos contra la Constitución. Las últimas refor
mas legislativas; en especial, la rebelión. Sedición. Delitos cometi
dos por los parttculares con ocasión del ejercicio de los derechos de
las personas reconocidos por las Leyes.

Tema 45. Los delitos cometidos por los funcionarios públicos
contra el ejercicio de los derechos de la persona reconocidos por la
Ley, especial referencia al delito de tonura.

Tema 46. Delitos contra el orden público. Otros delitos
contra la seguridad interior del Estado. Delitos contra la Adminis
tración de Justicia.

Tema 47. Delitos contra la Hacienda Pública. Legislación
penal especial (1). La Ley de Régimen Juridico de Control de
Cambios. La Ley de Contrabando.

Tema 48. Legislación penal especial (2). La Ley orgánica
9/1984, contra la actuación de bandas annadas y. elementos
terroristas. Los delitos electorales. El Derecho penal milItar. Refe
rencia a otra legislación especial.

Tema 49. Las faltas.

IV. Derecho administratiWJ

Tema 1. La Adntinistraeión Pública.. Su posición juridica
frente al Derecho.

Tema 2. El ordenamiento )uridico-administrativo (especiali.
dades, fuentes y ~nicas de arllculación).

Tema 3. La potestad reglamenlaria y su control jurisdiccio
nal El ResJamento.

Tema 4. Organos adntinistrativos. Principios de organiza
ción.

Tema S. La Administración del Estado. Gobierno y adminis
tración.

Tema 6. E1ordenanliento juridico de las Comunidades Autó-
nomas. Especial referencia a su organización.

Tema 7. La Administración Local.
Tema 8. La Administración Institucional y Corporativa.
Tema 9. La función pública. La relación funcionarial
Tema lO. El acto adntinistrativo.
Tema 11. Eficacia y validez del acto administrativo. Especial

referencia a su ejecución.
Tema 12. El procedimiento adntinistrativo. Especial referen·

cia a los recursos administrativOs.
Tema 13. Los contratos adntinistrativos. Su control jurisdic-

cional
Tema 14. Dominio público: Su régimen juridico.
Tema 15. ExpropiaCIón forzosa. Garantías jurisdiccionales.
Tema 16. Responsabilidad patrimonial de la Administración.
Tema 17. La intervención adntinistrativa: Régimen juridico.

Especial referencia a las técnicas de autorización y su control.
Tema 18. Derecho urbanlstico (1). El régimen juridico del

suelo.
Tema 19. Derecho urbanIstico (2). Instrumentos de planea

miento, sistemas de ejecución y su control

IV. Derecho laboral (TralK¡jo}' Seguridad Social)

Tema 1. Derecho del TrablIio. Conoepto y fines.
Tema 2. Las fuentes del Derecbo del Trabajo. Las relaciones

laborales en la Constitución espailoIa. La aplicaCIón de las n()nnas
en el ámbito laboral; en especial, los principios pro operario, de
norma ntinima y nonna más favorable.

Tema 3. Los Convenios Colectivos.
Tema 4. El contrato de trabajo. Notas caracteristicas. Tipelo

gla. Contratos por tiempo indefiriido y temporales. El trabajO en
precario o economía sumergida. . .'

Tema S. El objeto, la cauaa y los sujetos del contrato de
trabajo.

Tema 6. Las prestaciones de~tt;::iador. El lugar y el modo
de la prestación. La jamada y annal. Descansos y
permisos; en especial, las vacaciones.

Tema 7. Las prestaciones del empresario. El poder de direc
ción del empresario y sus derivaciones. El salario, clases y
garantías.

Tema 8. La suoesión de Empresa. Las modificaciones de las
condiciones de trabajo. La suspensión del contrato de trabajo.

Tema 9. La exttnción del contrato de trabajo. En especial, el
des ido disciplinario.

~ema lO. Derecho sindical La Iibenad sindical. Contenido.
La participación de los trabajadores en la Empresa. Representación
sindical de los trabajadores y de los funcionanos públicos: Régimen
electoral.

Tema 11. Los eonflictos colectivos de trabajo. Especial refe
rencia a la huelga.

Tema 12. Derecho de la Seguridad Social. Nonnativa aplica·
ble.

Tema 13. La estructura del sistema espailol de la Seguridad
Social El ámbito subjetivo de la Seguridad Social La gesti6n de la
Seguridad Social.

Tema 14. El RéiPmen General de la Seguridad Social (1).
R"9uis!~os de integracIón. La financiación. Especial referencia a la
COt1ZaCJ.OD.

Tema IS. Régimen General de la Seguridad Social (2). La
acción protectora. En especial, la invalidez y la jubiiación.

q DERECHO PROCESAL

Tema 1. El Derecho prooesaL La j·urisdicción.
Tema 2. Planta y organización de os Tribunales. Personal de

los órganos jurisdiccionales y funcionamiento.
Tema 3. Los lintites de la jurisdicción.
Tema 4. El derecho a la tutela judicial efectiva. Promoción de

la justicia y defensa y representación de los ciudaclanos. El Abopdo
y el Procurador. Defensa y representación de la AdministraClón.

Tema S. El prooeso. Los actos prooesales. Actos de comunica·
ción y auxilio judicial. . - .

Tema 6. El derecho prooesal civil. La competencia.
Tema 7. Las panes en el proceso civil. .



BOE núm. 31 Jueves 5 febrero 1987 3531

Tema 8. El objeto cIe1 proceso civil.
Tema 9. Princlpioulel proceso y del procedimiento civiles.
Tema 10. Actos previos al proceso.
Tema 11. La demanda. Rebeldía y falta de contestación.
Tema 12. La contestación a la demanda. Otros actos de

alegación.
Tema 13. La prueba. Prooedimiento probatorio.
Tema 14. Medios de prueba (1). Documentos. Confesión en

juicio y juramento.
Tema IS. Medios de prueba (2). T.,s!i¡os. Peritos. Reconoci·

miento judicial. _
Tema 16. Conclusiones. Las dili¡encias para mejor proveer.

La sentencia y la cosa juzgada. .
Tema 17. Los procesos declarativos ordinarios (1). Juicio de

mayor cuantía. JuiCIO de menor cuantía.
Tema 18. Los procesos declarativos ordinarios (2). Juicio de

cognición. Juicio verbal. Los incidentes.
Tema 19. Las crisis procesales.
Tema 20. Los medios de impu¡nación en el proceso civil. Los

recursos ordinarios.
Tema 21. El recurso de casación civil.
Tema 22. La revisión civil. La audiencia al rebelde.
Tema 23. Procesos civiles, sumarios y especiales. El juicio de

alimentos provisionales. Los juicios posesorios. Medios de protec
ción contra las vlas de hecho de la Administración.

Tema 24. Interdictos de obra nueva y. obra ruinosa. La
protección de los derechos reales inscritos.

Tema 2S. El juicio ejecutivo.
Tema 26. Tutela procesal civil de los derechos fundamenta·

les. Procesos sobre incapacitación y prodigalidad.
Tema 27. Procesos matrimoniales. Procesos de filiación.
Tema 28. El juicio de retracto. Prooedimiento de Propiedad

Industrial. Procedimiento de la Ley de Propiedad Horizontal.
Tema 29. Procesos de imp)!8llllción de acuerdos de socieda·

des Anónimas y Cooperativas. Procedimiento para la nulidad de
préstamos usuarios. Procesos especiales para exigir responsabilidad
civil.

Tema 30. Juicio de desahucio y arrendaticios.
. Tema 31. La ejecución ronosa en el orden jurisdiccional
civil.

. Tema 32. La ejecución dineraria.
Tema 33. Las ejecuciones de bacer, no hacer o enlreP."

alguna cosa. Procedimientos especiales de ejecución; en especial,
las ~ecuciones hipotecarias.

Tema 34. Procedimientos sucesorios.
Tema 3S. Procedimientoa concursales (1). Prooedimientos

preventivos: La quita Y espera y la suspensión de pagos.
Tema 36. Procedimientoa concursales (2). El concurso de

acreedores y la quiebra.
Tema 37. Medidas cautelares.
Tema 38. La jurisdicción voluntaria.
Tema 39. Las costas ~udiciales y la ¡ratuidad de la justicia en

el orden jurisdiccional civil.
Tema 40. El arbi~e.
Tema 41. Derecho a la libertad, sq¡uridad pública y' «ius

puniendi» Los sistemas procesales penales.
Tema 42. Los principios del proceso y del procedimiento

penales.
Tema 43. La competencia Las personas aforadas.
Tema 44. El proceso penal con Jurado.
Tema 4S. Las panes acusadoras en el proceso penal.
Tema 46. Las panes acusadas. El derecho de derensa. La

rebeldía.
Tema 47. Objeto del proceso ""naI.
Tema 48. Cuestiones prejudiciales.
Tema 49. La investisactón oficial. Conceptos generales.

Denuncia y querella.
Tema SO. Diligencias de investigación y ase¡uramiento en el

proceso penal.
Tema S1. Formalización de la imputación. Declaraciones del

inculpado.
Tema s2. Las medidas cautelares en el proceso penal.
Tema S3. Fase intermedia y juicio oral.
Tema S4. Sentencia. La cosa ju>¡ada penal. Las costas en el

proceso penal.
Tema SS. Procesos penales ordinarios de única instancia.
Tema S6. Procesos ordinarios de doble instancia por delitos.

El proceso por faltas.
Tema S7. Procesos penales especiales. El proceso para la

imposición de medidas de sesuridad.
Tema s8. Los medios de impu¡nación en el proceso penal.

Los recursos ordinarios.
Tema S9. El recurso de casación penal. La revisión penal.
Tema 60. La ejecución de sentencias penales. Los recursos

contra las decisiones cIe1 Juez de Vi¡iIancia penitenciaria.

Tema 61. La extradición. Otros instrumentos de cooperación
juridica internacional en maieria penal. Los Convenios del Consejo
de Europa. Legislación de extranjería.

Tema 62. El proceso contencioso-administrativo: Naturaleza
extensión. Elementos subjetivos y objetivos. .

Tema 63. El proceso contencioso-administrativo ordinario.
Tema 64. Procesos contencioso-administrativos especiales.

Los recursos.
. Tema 6S. El orden jurisdiccional social; evolución. Principios
lDs~adores del concepto laboral. Competencia.

Tema 66. Las panes y el objeto del proceso. Actos previos.
Tema 67. El proceso ordinario.
Tema 68. Procesos especiales de trabajo y Seguridad Social.

. Te!I!a 69. Los medios de impugnación en el orden social. La
cJCCUCJOD.

Tema 70. .La jurisdicción constitucional. El Tribunal Consti·
tucIOnal: orgamzaclón y atnbuclODCS. Las partes procesales ante la
jurisdicción constitucional.

Tema 71. Los procedimientos de control de constitucionali.
dad de las Leyes.

Tema 72. El recurso de amparo constitucional. Otros procedi
mientos ante el Tribunal ConsUtucional.

Tema 73. El Derecho procesal de la Comunidad Económica
Europea. El Convenio de Bruselas sobre reconocimiento y ejecu·
ción de sentencias. El Tribunal de Justicia.

Tema 74. El Juez nacional como Juez comunitario: El meca.
nismo de las cuestiones prejudiciales. Otros procedimientos ante el
Tribunal de Justicia de las Comunidades.

Tema 7S. La protección de los Derechos Humanos en el
marco del Consejo de Europa.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
3025 ORDEN de 28 de enero de 1987 sobre el libro de

reclamaciones de los servicios y actividades de trans
porte público de viajeros y mercancías por carretera.

Ilustrísimo sedor:
La orientación politica ministerial, tendente a elevar la calidad

del transporte en nuestto país, exiJe en ocasiones la adaptación de
determinadas normas a las neceSIdades actuales del sector.

Por otra parte la nueva legislación de protección de los derechos
de los usuarios obliga a que la Administración vele por su
cumplimiento a efectos de conseguir una mejor tutela de los
derechos de éstos.

Teniendo presente, por último. la experiencia obtenida )lasta
ahora del uso y funcionamiento del libro de reclamaciones en los
servicios de transpone público por carretera, es aconsejable adap
tarlo a las necesidades actuales con objeto de consegUlT su plena
operatividad y eficacia,

En su virtud este Ministerio ha, tenido a bien disponer:
Artículo 1.0 ,El libro de reclamaciones establecido por la

legislación reguladora de los transpones mecánicos por carretera se
ajustará al modelo que~ como anexo a la presente Orden y a
lo dispuesto en la misma. sin peIjuicio de las competencias que
puedan tener a.tribuidas las Comunidades Autónomas en esta
materia. .

Art. 2.0 Los titulares de servicios o actividades de transporte
ÜDicamente estarán obligados a tener a disposición del público
usuario un libro de reclamaciones, debidamente diligenciado, en
los lugares que a continuación se indican:

a) En las instalaciones tijas autorizadas para expender billetes
de toda concesión de servicio público regular de transporte de
viajeros por carretera.

b) En los vehículos que realicen servicios regulares de vil\ie
ros, salvo aquellos adscritos a líneas o eXp'cdiciones de cercanías,
que previa autorización de la Administractón podrán estar exentos
de tal obligación.

c) En todos los vehlculos que realicen servicios discrecionales,
asi coma en el local o administración autorizada para el comienzo
y final del servicio cuando haya de prestarse con arreglo a
Itinerarios prefijados, salvo en los transpones de escolares y
obreros donde sólo existirá obligación de tener libro de reclamacio
nes en los vehículos adscritos a estos tip4?s de transporte. En los
vehículos destinados a transporte de vIajeros de menos de diez


